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EXPEDIENTE: EBR2024-INT-0354919          CLAVE: B8DC21

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 13 de mayo de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00204-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-
AGEBRE

Sr(a).
DIRECTOR(A) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PUBLICAS DE EBR Y EBE
Presente.-

Asunto: CONVOCA A ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE ELABORACIÓN DE
PROYECTO EDUCATIVO AMBIENTAL INTEGRADO (PEAI)

Referencia: Resolución Ministerial 587-2023-MINEDU
                       Resolución Viceministerial N° 006-2012-ED
                       INFORME N° 00001-2024-MINEDU/VMGP-DIGEBR

Plan de trabajo AGEBRE
Plan de trabajo de la línea de innovación
Resolución Directoral N° 1296-2023

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y, poner de su
conocimiento que, el Proyecto Educativo Ambiental Integrado (PEAI) es una estrategia
integradora y dinamizadora que promueve la transversalización del enfoque ambiental en
la gestión escolar, contribuyendo al desarrollo de competencias y a la gestión ambiental
en la IE. En ese sentido, propicia el desarrollo de valores y actitudes, contribuyendo a la
generación de mejoras de las condiciones básicas de aprendizaje en cada institución
educativa.

En tal sentido, en el marco de la estrategia “Una escuela, un Proyecto”; se convoca a
directivo, docente brigadista líder, responsable de gestión de riesgo de desastres,
representante de comité de gestión pedagógica o gestor del proyecto, a una AT a
realizarse en la IE Juana Alarco de Dammert el día miércoles 22 de mayo, donde podrá
participar en uno de los siguientes horarios: de 9:00 am a 12:00 m o de 2:00 pm a 5:00
pm sobre elaboración e implementación de un Proyecto educativo ambiental Integrado
(PEAI) en la Institución Educativa.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
                                                              Atentamente,
GMZS/J.AGEBRE
BGA/ESP.SEC
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